


  

 

 

 

 

 

 

 

 



       

 



  



  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

       

 



  

Quito, 10 de Mayo de 2017 

Señor Abogado 
Julio Plaza Vivar 

Gerente General 

HOTELORCA S.A. 

De mi consideración: 

Mediante la presente comunico a Usted que he cedido 400 acciones ordinarias y 

nominativas de $10.00 dólares de los Estados Unidos de Norte América cada una, 

numeradas de dos mil ochenta y uno a la dos mil cuatrocientos ochenta inclusive, de 

HOTELORCA S.A. a favor de la señora Aida Mercedes Vivar Jijón, de nacionalidad 

Ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía N* 0800189573, cuyo capital es 

Ecuatoriano, quien comparece a través de su apoderado General Ab. Julio César Plaza 
Vivar, según se desprende del poder adjunto, quien suscribe conmigo esta comunicación. 

La transerencia de dichas acciones la he realizado al valor nominal, es decir por un valor 

de $4.000,00 cuyo pago es de contado. 

Sírvase registrar esta cesión en el libro de acciones y accionistas. 

De Usted Atentamente 

o hane Satázar Ab-Súlio Plaza Vivar 
C.C. 2000052882 CC- 0908978290 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 



  



  



  



  



  

 

 

 

 

 

 

 



  







  

 

 

 

  

  

  

  

 

 

 



 

 

    

 

 


